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CAPÍTULO PRIMERO 

PRINCIPIOS DEL DERECHO PRIVADO.' 
BASES TRIALISTAS* 

A) NociONES PRELIMINARES 

§ l. FUNDAMENTOS Y PRINCIPIOS JURiDicos. ~El tema que nos 
ocupa obliga a definir cada uno de los elementos con los que lo 
construimos1• En primer lugar, corresponde aclarar el signifi
cado del concepto "bases". · Entre las diversas acepciones de la 
palabra que incluye el diccionario, optamos por la que se refie: 
re a "fundamento o apoyo principal de algo". Atendemos a los. 
apoyos con que construimos la noción de derecho privado y a 
los fundamentos por los que optamos por utilizar esos apoyos. 

Una vez que se ha construido la noción de bases, importa 
reconocer los principios que generan y hacia los que a su vez 
resultan orientadas. La expresión "principios" presenta múlti
ples significados'. EssER decía que no es posible dar una con-

* Por MIGUEL ÁNGEL CIURO CALDANI. 

1 En relación con la cuestión se puede ver, por ejemplo, GUIBOURG, 

La construcción del pensamiento. No rechazamos, en modo alguno, que 
el derecho teilga un ser; no entramos en el debate porque nos parece que 
las tan largas discusiones al respecto, sobre todo en relación con el positi
vismo, el iusnaturalismo, el no positivismo, etc., muestran que no se llega 
sino a soluciones no compartidas y momentáneas y se oscurece lo que inte
resa atender. 

2 Ver FERRATER MoRA, Diccionario de filosofía, voz "principio"; asimismo, 
de las definiciones del Diccionario de la lengua española en especial intere
san' "3. m. Base, origen, razón fundamental sobre la cual se procede discu
rriendo en cualquier materia", y "6. m. Norma o idea fundamental que rige 

1. Gény, l. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

EL PRINCIPIO DE CONFIANZA 
EN EL DERECHO DE LOS CONTRATOS* 

§ l. INTRODUCCióN. - El Código Civil y Comercial incor
poró el principio de confianza, el cual -si bien ya ocupaba un 
lugar de relevancia en el derecho privado económico- es aho
ra consagrado de modo expreso, junto con otros grandes prin
cipios (los de lealtad, aparieneia y no contradicción de los pro
pios actos). 

Así, el art. 1067 ("Protección de la confianza") establece lo 
siguiente. 

"La interpretación debe proteger la confianza y la lealtad que 
las partes se deben recíprocamente, siendo inadmisible la contra
dicción con una conducta jurídicamente relevante, previa y propia 
del mismo sujeto". 

Si bien han sido concebidas como normas interpretativas 
específicas para el ámbito de los contratos, constituyen funda
mentalmente verdaderos 'p._rincipios generales del derecho!, que 
se expanden a todo el ordenamiento jurídico y que atraviesan 

* Por CELIA WEINGARTEN. 
1 DwoRKIN, Una cuestión de principios, p. 25. El autor sostiene: "El de

recho no solo está compuesto por normas sino también por directrices, que 
tienen como objetivo perseguir un bien colectivo, y los principios que no son 
normas, sino un estándar que ha de ser observado porque es una exigencia de 
justicia, de equidad o de alguna otra dimensión de la moralidad y suministran 
las razones para decidir en un sentido determinado. El elemento fundamental 
del derecho no es la norma, sino el principio que la justifica". 

l. Gény, 3. 
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